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be E PARTICIPACIONES 
E e YA 

| e | 
ÑÁ ¿NE DAVALOS CÍA. LTDA. | 

o e >) | 
rn A : 

QUEGTORGA: | 
a 

i RICARDO MARCELO VIZCAINO ARMENDARIZ y 

MARCELA ANDREA CEPEDA JÁTIVA 

A FAVOR DE: 

DIEGO XAVIER VIZCAINO ARMENDARIZ 

CUANTIA: USD $200,00 

DI3 COPIAS 

GP 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del Ecuadofx_ 

noy día JUEVES (04) CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

CATORCE, ante mí doctor JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRERA, 7 

Notario Octavo de esteDistrito Metropolitano, comparecen con 

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de 

la presente escritura, por una parte, los señores RICARDO 

MARCELO VIZCAINO ARMENDARIZ y MARCELA ANDREA CEPEDA 

JÁTIVA, casados entre sí, ecuatorianos, mayores de edad, de 

ocupación Empleados Privados respectivamente, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derech
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA FERNÁNDEZ DÁVALOS CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy 3 de septiembre del 2014, en la oficina de la Compañía situada 

en esta ciudad de Quito, siendo las 15H00 horas, se da inicio a la Junta General Universal 

Extraordinaria de Socios de la Compañía FERNÁNDEZ DÁVALOS CÍA. LTDA. con la 
comparecencia de los socios: 

-María Camila Dávalos Fernández propietaria de doscientas (200) participaciones; 

-Cónyuges, Ricardo Marcelo Vizcaíno Armendáriz y Marcela Andrea Cepeda Játiva 

propietarios de doscientas (200) participaciones; 

Se establece que con la concurrencia señalada se encuentra presente y representado el 

cien por ciento de las participaciones suscritas y pagadas, por lo que se constituyen en 

Junta General Universal Extraordinaria de socios. Preside la Junta como Presidente Ad 

Hoc el señor Juan Sebastián Almeida Cárdenas y actúa como Secretario Ad Hoc, el señor 

Christian David Valdivieso Villarroel. Toma la palabra el Presidente, quien manifiesta que 

el único punto de orden del día será: Conocer y resolver sobre la cesión de la totalidad de 

participaciones sociales que poseen los señores cónyuges Ricardo Marcelo Vizcaíno 

Armendáriz y Marcela Andrea Cepeda Játiva a favor del señor Diego Xavier Vizcaíno 

Armendáriz, esto es la cantidad de 200 participaciones sociales iguales, acumulativas e 

indivisibles. 

Juan Sebastián Almeida Cárdenas pronuncia que es viable que la Junta acepte la cesión 

de la totalidad de participaciones sociales que poseen los señores cónyuges Ricardo 

Marcelo Vizcaíno Armendáriz y Marcela Andrea Cepeda Játiva a favor del señor Diego 

Xavier Vizcaíno Armendáriz. 

En consideración a lo antes mencionado el Secretario solicita que los socios aprueben su 

moción. 

RESOLUCION: Los socios presentes que integran el 100% de participaciones pagadas y 

suscritas de la Compañía Fernández Dávalos Cía. Ltda. resuelven por unanimidad aprobar 

la cesión de la totalidad de participaciones sociales que poseen los señores cónyuges 

Ricardo Marcelo Vizcaíno Armendáriz y Marcela Andrea Cepeda Játiva a favor del señor 

Diego Xavier Vizcaíno Armendáriz. 

Una vez realizada la presente cesión de participaciones, el capital Social de la Compañía 

quedará conformado de la manera siguiente:



  SOCIO : CAPITAL SOCIAL 

  

  

    
  

              

Diego Xavier Vizcaíno Armendáriz $200,00 USD 

María Camila Dávalos Fernández $200,00 USD 200 

TOTAL $400,00 USD 400 
  

No habiendo más puntos que tratar, se concede un receso para la redacción del acta. 

Luego de redactada la misma se da lectura al texto el mismo que es aprobado por los 

socios presentes. 

Siendo las 16H00 se da por terminada la sesión y para constancia firman todos los socios 

asistentes. 

  

     
   

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 3 de septigmbre de 2014, 

Lata NO E ¿ 
£ * Y , L . r , . 

María Camila Dávalos Fernández ? Mica Na Vizcaíno Armendáriz 

Socia Socio : 

Doterta Belno=iian Plmeda E. Ñ 
Marcela Andrea Cepeda Játiva Juan Sebastián Almeida Cárdenas 

Presidente Ad Hoc 

  

Christian David SU Villarroel 

Secretario Ad Hoc 
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ESCRITURA autorizada por mí, en fe de ello y facultado por el ' 

Artículo 41 de la Ley Notarial, confiero esta COPIA 

CERTIFICADA NÚMERO UNO, debidamente sellada, rubricada 

y firmada en Quito, hoy cuatro (04) de septiembre del 2014. 

   



RAZÓN: TOMO NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA FERNANDEZ DAVALOS CIA. LTDA. 

QUE OTORGA RICARDO MARCELO VIZCAINO ARMENDARIZ Y MARCELA 

ANDREA CEPEDA JÁTIVA A FAVOR DE DIEGO XAVIER VIZCAINO 

ARMENDARIZ, CELEBRADA EN LA NOTARIA OCTAVA DE QUITO, CON 

FECHA CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, AL MARGEN 

DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA FERNANDEZ 

LTDA., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, CON FECHA 

A 

DAVALOS CIA. 

CATORCE, DE MARZO DEL DOS MIL 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

  

  | TRÁMITE NÚMERO: 66390 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN / 
Ñ 

EN LA CIUDÁD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA v/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  
  
          

NÚMERO DE REPERTORIO: 44052 / o 

FECHA DE-INSCRIPCIÓN: 21/10/2014 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN - 973 ( 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

  

  

        

REGISTRO: 

( 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres, -. | Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

/ Domicilio comparece a 

1710732403 VIZCAINO Quito CEDENTE Casado 

ARMENDARIZ 

RICARDO MARCELO - 7 
1709226599 VIZCAINO Quito CESIONARIO Casado 

— ARMENDARIZ 

O DIEGO XAVIER     
  
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

/ 

7 

  NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: * CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMBAÑ A DE 

  
  
  
  
  
    
  

        

l , RESPONSABILIDAD LIMITADA 
FECHA ESCRITURA: 04/09/2014 
NOTARÍA: o > NOTARIA OCTAVA 

NOMBRE DEL NOTARIO: o DR. JAIME ESPINOZA CABRERA 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FERNADEZ DAVALOS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: *' QUITO - 

SN 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital - Valor 

Capital 400,00   
  
5. DATOS ADICIONALES: 

    A EL CEDENTE TRANSFIERE 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA | UNA AL CESIONARIO.- SE TOMÓ NOTA 

AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N*1067 DEL BEGISTRO MERCANTIL E DE 16 DE ABRIL 2007, TOMO: 138.   
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CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN,--LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN+ BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  
  

          

o PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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